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IMLASAN 5.4. 

Guayaquil, 25 de Septiembre del 2013 

Señor . 
LAURA MARÍA SANDOVAL BECERRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía Anónima IMLASAN IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA LAURA 
SANDOVAL S.A., en sesión celebrada el día 25 de Septiembre del 2013, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, por lo que tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individualmente. 

Para su conocimiento la compañía IMLASAN IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
LAURA SANDOVAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 
4 de Enero del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de Mayo 
del 2002. 

  

   PUES Y 

PANTALEÓN CORNELTO 
GERENTE GENERAL 

AMPOVERDE TAPIA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE 
Guayaquil, 25 de Septiembre del 2013 

LAURA MARÍA SANDOVAL BECERRA 
c.c.H* 0905869426 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

o NUMERO DE REPERTORIO:47.328 
4 A FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2013 Ñ 
: HORA DE REPERTORIO:08:13 : 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 
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1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil trece queda inscrito e o 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMLASAN . , 

- IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA LAURA SANDOVAL S,'A.,a' ' ' 
favor de LAURA MARIA SANDOVAL BECERRA, de fojas 3.399 a: 
3.401, Registro de Nombramientos número 1.090. ÓN 

ORDEN: 47328 
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IOMA SER ” REGISTRADORA MERCANTIL 
a DEL CANTÓN GUAYAQUIL(E) ' 

Guayaquil, 18 de octubre de 2013 - 
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La responsabilidad sobre la. veracidad y'autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 'dé la o a po Q ! 

declarante cuando esta o este-provee toda la información, al tenor de lo establecido en el.Art. 4 de la Ley del Sistéma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. a : 
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